
626-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las doce horas con once minutos del diecisiete de mayo del año dos mil 

diecinueve. - 

Acreditaciones en las estructuras de los distritos Liberia, Nacascolo y 

Curubande del cantón de Liberia de la provincia de Guanacaste, por el partido 

Unidad Social Cristiana en virtud de las renuncias de sus titulares. 

Mediante resoluciones número 1581-DRPP-2017 de las catorce horas con treinta y 

tres minutos del veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, 1627-DRPP-2017 de 

las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos del veintisiete de julio de año dos 

mil diecisiete y 1716-DRPP-2017 de las catorce horas con catorce minutos del 

cuatro de agosto de año dos mil diecisiete, este Departamento le indicó al partido 

Unidad Social Cristiana que, entre otras, las estructuras de los distritos Liberia, 

Nacascolo y Curubande del cantón de Liberia de la provincia de Guanacaste, 

estaban completas y no presentaban inconsistencias.  

En fecha catorce de mayo del año dos mil diecinueve, el partido político presentó  el 

oficio PUSC 0167 2019 mediante el cual se adjunta certificaciones del Tribunal de 

Elecciones Internas solicitando, entre otras, la sustitución del señor Rodolfo Rodrigo 

Peña Flores, cédula de identidad 106120096 como delegado territorial del distrito 

de Liberia del cantón Liberia de la provincia de Guanacaste, en virtud de su renuncia 

y en su lugar se acredite al señor Hanner Fabricio Parra Martinez como delegados 

territoriales respectivamente, cabe señalar que dicha renuncia fue tramitada 

mediante oficio DRPP-1753-2019 del diecisiete de mayo del dos mil diecinueve. 

Asimismo, aportó el oficio PUSC 0168 2019 mediante el cual se adjunta 

certificaciones del Tribunal de Elecciones Internas solicitando la sustitución de la 

señora Rosa Elena Viales Gutierrez, cédula de identidad 501730524, como 

delegada territorial del distrito de Nacascolo del cantón Liberia de la provincia de 

Guanacaste, en virtud de su renuncia y en su lugar se acredite a la señora Zelmira 

Fonseca Castañeda, cédula de identidad 502130943, cabe señalar que dicha 

renuncia fue tramitada mediante oficio DRPP-1753-2019 del diecisiete de mayo del 

dos mil diecinueve. 



Por último, la agrupación política aportó el oficio PUSC 00169 2019 mediante el cual 

se adjunta certificaciones del Tribunal de Elecciones Internas solicitando la 

sustitución de la señora Rosita Bello Palma, cédula de identidad 503900342, como 

delegada territorial del distrito de Curubande del cantón Liberia de la provincia de 

Guanacaste, en virtud de su renuncia y en su lugar se acredite a la señora Ana 

Cecilia Junez Rodriguez, cédula de identidad 502060270. Dicha renuncia fue 

tramitada mediante oficio DRPP-1753-2019 del diecisiete de mayo del dos mil 

diecinueve. 

En consecuencia, las estructuras de los distritos Liberia, Nacascolo y Curubande el 

cantón Liberia de la provincia de Guanacaste del partido Unidad Social Cristiana 

quedaron integradas de forma completa:  

PROVINCIA GUANACASTE 

 

CANTÓN LIBERIA 
 
DISTRITO LIBERIA  
 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre              Puesto 
 501110204 JOSE ANTENOR ZUÑIGA MAIRENA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 502340011 MARIO ALBERTO BRENES VILLALOBOS SECRETARIO PROPIETARIO 
 115420363 BRENDA MELISSA GARBANZO CASCANTE TESORERO PROPIETARIO 
 502950420 FELIX EDUARDO PEREZ MARTINEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 115970807 ANYERY DE LOS ANGELES ERAS CHACON SECRETARIO SUPLENTE 
 503560089 JEIMY GABRIELA CHEVEZ ZUÑIGA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre              Puesto 
 503690759 JOSE MARIO CORTES CABALCETA                      FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre                                                                          Puesto 
 503260892 ANA CRISTINA VALDELOMAR ESTRADA                   TERRITORIAL 
 502980478 JUAN CARLOS CONTRERAS BONILLA                       TERRITORIAL 
111070387 DAVID ALBERTO MORALES MATAMOROS  TERRITORIAL                          
 501930896 MARISOL CLACHAR RIVAS  TERRITORIAL 
 503550383 HANNER FABRICIO PARRA MARTINEZ                     TERRITORIAL 
 
DISTRITO NACASCOLO 
 
COMITE EJECUTIVO  
 Cédula Nombre Puesto 
 502140746 VICTOR GERARDO BUSTOS VIALES PRESIDENTE PROPIETARIO 
 502610122 ANNER URBINA RODRIGUEZ SECRETARIO PROPIETARIO 
 503600349 JULIA YANELLI RAMIREZ GARCIA TESORERO PROPIETARIO 



 503610291 NESMER JOSE CASTAÑEDA HERNANDEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 502060669 MARIA ELEUTERIA GUEVARA GOMEZ SECRETARIO SUPLENTE 
 503690024 ANA GERARDINA LARA GUEVARA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 502230392 MARTA IRIS BALTODANO PEREIRA FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto 
 503610291 NESMER JOSE CASTAÑEDA HERNANDEZ TERRITORIAL 
 503600349 JULIA YANELLI RAMIREZ GARCIA TERRITORIAL 
 503470126 YAXIRY DE LOS ANGELES LARA CARMONA TERRITORIAL 
 502610122 ANNER URBINA RODRIGUEZ TERRITORIAL 
 502130943 ZELMIRA FONSECA CASTAÑEDA TERRITORIAL 
 
DISTRITO CURUBANDE 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 503900342 ROSITA BELLO PALMA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 801150914 YEREL JOSE ESTRELLA RODRIGUEZ SECRETARIO PROPIETARIO 
 502060270 ANA CECILIA JUNEZ RODRIGUEZ TESORERO PROPIETARIO 
 503000986 CARLOS BISMARK VILLEGAS HERNANDEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 503570874 YAMILETH VILCHEZ CAJINA SECRETARIO SUPLENTE 
 109500278 DYAN MARTIN QUESADA GUIDO TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 206640534 STEVEN GONZALEZ VINDAS FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto 
 503400135 NORIBETH OBANDO GARCIA TERRITORIAL 
 503000986 CARLOS BISMARK VILLEGAS HERNANDEZ TERRITORIAL 
 502020256 MARIA DE LA CRUZ GUEVARA LEZAMA TERRITORIAL 
 109500278 DYAN MARTIN QUESADA GUIDO TERRITORIAL 
502060270    ANA CECILIA JUNEZ RODRIGUEZ     TERRITORIAL  
 
 

Cabe destacar, que los nombramientos acreditados en este acto, regirán a partir de 

la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, sea hasta el dos de 

noviembre de dos mil veintiuno.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 



de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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